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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 239.)

PRESIÍ1ESCIA BEL CBNSEJÍ) OE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Apenas había transcu- 
- rrido un año de vigencia del Regla

mento de 23 de julio de 1918 para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de 
España, cuando ya el Gobierno co
menzó a observar en las disposi
ciones en él contenidas algunas de
ficiencias, que dieron lugar a diver
sas peticiones de modificaciones y 
aclaraciones propuestas y solicita
das, principalmente, por algunas 
Jefaturas de Obras públicas y por 
la Cámara Oficial del Real Auto
móvil Club de España, peticiones 
que dieron lugar a cierto número de 
resoluciones oficiales, entre las cua
les se encuentran la de 5 de agos
to, 3 y 30 de septiembre, 11 de oc
tubre, 12 y 14 de noviembre de 
1918, 12 de febrero, 16 de mayo y 
|g de junio de 1919.

La evolución y desarrollo consi
derables experimentados por el au
tomovilismo en España desde esa 
fecha hicieron sentir con más inten
sidad la necesidad de proceder a un 
estudio de las disposiciones que re
gulan la circulación de vehículos 
pon rqotor mecánico, por las vías 
públicas de la Napión, estudio que 
realizó, pon el detenimiento y mé
todo qqe en él son peculiares, el 
Real Automóvil Club) de España y 
puyo trabajo, girvió de t¡ase a los 
que posteriormente se realizaron.

Se han subsanado en este nuevo 
Reglamento las deficiencias de que 
adolecía el hasta hoy vigente; se 

han tenido en cuenta aquellos acuer
dos internacionales adoptados en la 
Conferencia celebrada en París en 
octubre de 1921, con objeto de uni
ficar la legislación que regula la cir
culación de vehículos de todas cla
ses, y por último, se han tenido 
también presentes los preceptos que 
rigen para la reglamentación del 
servicio de transportes en esta cla
se de vehículos, aprobada por Real 
decreto de 4 de julio de 1924 y su 
Reglamento, siendo todo ello objeto 
de detenido estudio por la Junta 
Central de Transportes.

En consideración a cuanto queda 
expuesto, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 16 de junio de 1926.= 
SEÑORA—A L. R. P. de V. M-, 
Miguel Prirpo de Rivera y Qrbaneja.

REAL DECRETO

!■ A propuesta del Presidente de 
¡ Mi Consejo de Ministros y de acuer- 
1 do con éste,
I Vengo en aprobar el adjunto Re- 
■ glamento de circulación de vehícu

los con motor mecánico por las vías 
públicas de España.

Dado en Palacio a diez y seis de 
jqniq. de mil novecientos veintiséis-. 
.==ALFONSO. =EI Presidente, del 
Consejo de Ministros, Miguel Pri
mo de Ribera y Orbaneja.

** *.
. REGliAJSEjíTO, 

para la circulación de vehículos 
con motor mecánico por las vías 

públicas de España.
Artículo. l.° Será considerado 

como automóvil, a loa efectos dei 
presente Reglamento, todo vehícu
lo dotado, de un dispositivo mecáni
co (je propulsión que sirva para el 
transporte de personas o de mer
cancías y que circule por las vías 
públicas sin la intervención de ca
rriles.

Los automóviles se considerarán 

clasificados en las siguientes cate
gorías:

1. a Motociclos y, en general, 
vehículos de dos o tres ruedas con 
motor auxiliar o permanente.

2. a Automóviles con más de 
tres ruedas, cuyo peso en vacío no 
exceda de 3.500 kilogramos y cuyo 
número de asientos no sea superior 
a nueve;y

3. a Camiones y ómnibus auto
móviles, tractores —- exceptuando 
los tractores agrícolas que no trans
porten viajeros ni mercancías—y 
vehículos análogos, ya circulen ais
lados o como remolques, y toda 
clase de vehículos cuyo peso sea 
superior a 3.50,0, kilogramos o ten
gan más de nueve asientos.

Los automóviles con motor eléc- i 
trico, vapor, etc., quedarán inclui
dos. en la segunda categoría cuando 
se traje de coches de turismo, y en 
la tercera cuanda sean ómnibus, ca
miones o tractores que circulen por 
las vías públicas.

Artículo 2.° Las condiciones que ¡ 
han de satisfacer los vehículos de 
tracción mecánica son:

a) Todos sus órganos estarán ,
dispuestos en forma tal que su fun- j 
cionam.ien.to y empleo no constituya 1 
una causa especial de peligro, o de | 
incomodidad. 1

b) Los depósitos, tubos y pie- ¡ 
zas que hayan de contener materias 
inflamables estarán, construidos de | 
modo que eviten todo peligro de 
incendio, o de explosión.

c) Los motores deberán hallarse 
dotados de'un dispositivo silencia- : 
don y tendrán la, resistencia ade- 1 
cuada a la presión máxima a que 
hayan de funcionar, y el escape de 
gases estará dispuesto en forma 
que levante la menor cantidad posi
ble de polvo.

d) Los órganos destinados a la
maniobra de los mecanismos esta,-, i 
rán agrupados de manera, que el-, 
conductor pueda manejarlos sin de- ; 
jar de yigil^j' la vía, y acondiciona- j 
dos en tal forma que ningún objeto 
estorbe su vigilancia, t

Las piezas de mando de la direc
ción ofrecerán todas las garantías 
de seguridad necesarias.

e) Todo vehículo cuyo peso, en 
vacío, exceda de 350 kilogramos 
deberá hallarse dotado de un meca
nismo que permita su marcha hacia 
atrás, accionada por el motor.

f) Deberán hallarse dotados, por 
lo menos, de dos sistemas de frenos 
independientes y suficientemente 
enérgicos, cada uno de ellos, para 
detener e inmovilizar el vehículo 
correspondiente en las pendientes 
más fuertes.

Uno de dichos sistemas, por lo 
menos, accionará directamente so
bre las ruedas o sobre tambores 
solidarios de éstas.

En los vehículos dotados de avan
trén motor, uno de los sistemas, de 
frenos deberá accionar sobre las 
ruedas posteriores y a voluntad del 
conductor, quedando exceptuados 1 
de esta obligación los remolcados 
sencillos.

Los vehículos dotados de frenos 
que actúen sobre las ruedas ante
riores y posteriores deberán llevar 
pintado en su parte posterior, en el 
lado izquierdo de la misma, un 
triángulo equilátero de color ber
mellón, de las dimensiones siguien
tes:

Longitud de los lados, 150 milí
metros.

Anchura del trazo de ios mismos, 
15 milímetros.

La colocación de dicho triángulo 
deberá ser tal que en ningún caso 
pueda quedar oculto total ni parcial
mente, y que los conductores de los 
vehículos que marchen detrás pue
dan verlo fácilmente.

En los vehículos pintados de rojo, 
el triángulo encarnado deberá apa
recer circunscrito en círculo de fon
do, blanco.

g) La anchura de los automóvi
les de cualquiera categoría, medida 
entre sus partes más salientes, in
cluso su carga, no podrá exceder 
de 2‘‘5Q metros.

h.v Las ruedas de los automóvi
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les destinados al transporte de per
sonas, mercancías o materiales, así 
como las de los vehículos que pue
dan ir remolcados, deberán llevar 
llantas de caucho o de un sistema 
élástico equivalente.

Los clavos o remaches fijados en 
las llantas de caucho para evitar el 
deslizamiento lateral, deberán tener 
la forma circular y plana, con un 
diámetro mínimo de 10 m/m, y no 
presentarán ninguna arista aguda 
ni sobresaldrán más de cuatro m/m 
de la superficie de rodadura de la 
llanta.

Quedan exceptuados de la obli
gación de llevar llantas de goma 
aquellos tractores cuya 'velocidad 
de marcha no pueda exceder de 12 
kilómetros por hora.

í) A partir de la fecha de la pu
blicación de este Reglamento, todos 
los vehículos con motor mecánico 
deben llevar colocada en lugar fá
cilmente accesible una placa, en la 
que figuren, en caracteres que pue
dan leerse fácilmente, los datos si
guientes:

1. ° Designación del constructor 
del bastidor.

2. ° Número de fabricación de 
éste.

3. ° Número de fabricación del 
motor.

Este último deberá también apa
recer grabado, troquelado o en re
lieve en el motor mismo.

j) Cada vehículo debe llevar una 
bocina u otro aparato de señal acús
tica de sonido no estridente, pero 
que en carreteras y en tiempo or
dinario pueda oirse a una distancia 
mínima de 100 metros.

k) También deberán llevar apa
ratos de alumbrado que los hagan 
visibles durante la noche y que ilu
minen eficazmente la calzada a dis
tancia suficiente. Para todo vehícu
lo que pueda marchar a velocidad 
superior a la de 30 kilómetros por 
hora, dicha distancia no deberá ser 
inferior a 100 metros.

Los vehículos de la primera cate
goría con sólo dos ruedas, que no 
lleven cochecillo lateral (side-car), 
un farol en su parte anterior, que 
señale su presencia e ilumine la pla
ca delantera de matrícula; en la par
te posterior llevarán un farol de luz 
roja o una disposición que refle
je en color rojo la luz que sobre 
aquélla se proyecte. Los vehículos 
de las restantes categorías y los de 
la primera que vayan dotados de 
cochecillo lateral (side-car) o ten
gan tres ruedas, llevarán dos faro
les de luz blanca en su parte ante
rior y uno de luz roja en la poste
rior, si van aislados, o en el último 
de los que formen el tren.

El empleo de las luces anterior
mente prescrita es obligatorio al 
paso de los túneles.

l) Todos los vehículos de la ter
cera categoría, sin excepción, y los 
de la segunda, destinados al trans
porte de mercancías, deberán llevar 
siempre un espejo colocado en for

ma tal que permita al conductor ver 
si algún otro vehículo de marcha 
más rápida trata de adelantarlo. La 
superficie mínima del espejo será 
de 100 centímetros cuadrados.

i m) Todos los vehículos de la 3.a 
categoría destinados al transporte 
de mercancías deberán llevar en 
ambos costados, y pintadas con ca
racteres perfectamente visibles, las 
inscripciones siguientes.

Tara: —.....
Carga máxima: —.....

debiendo inscribir a continuación de 
la primera el peso en kilogramos 
del vehículo en vacío, y a continua
ción de la segunda el peso total de 
la carga total que aquél se halle 
autorizado a transportar.

Las dimensiones mínimas de las 
letras y números de estas inscrip
ciones serán las siguientes:
Altura de las letras.......... 50 m/m.
Grueso uniforme del trazo. 5 »

Artículo 3.° a) Ningún vehículo 
de tracción mecánica, incluso les de 
propiedad del Estado destinados 
a sus servicios civiles, podrá ser 
puesto en circulación bajo ningún 
pretexto, sin que, previamente, ha
ya sido reconocido, autorizada su 
circulación y sin hallarse provisto 
de sus correspondientes placas de 
matrícula.

Los carruajes pertenecientes a 
los Ramos de Guerra y Marina, 
por la índole de sus servicios y por 
tener que reunir en muchos casos 
condiciones especiales, serán reco
nocidos conforme a las disposicio
nes que se dicten por los Ministe
rios respectivos.

Para obtener el reconocimiento
mencionado, el propietario dirigirá 
al Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia en que tenga su 
residencia una instancia acompaña
da de la nota descriptiva del ve
hículo, redactada con arreglo al mo
delo que se detalla más adelante.

Si el vehículo fuese de fabrica
ción extranjera deberá acompañar, 
además, una certificación del adeu
do correspondiente expedido por la 
Aduana importadora y que justifique 
la percepción de los derechos del 
Tesoro. En dicha certificación la 
Aduana importadora hará constar 
el número del motor; además, de
berá hacer constar el número del 
«chasis» o armadura del vehículo, 
si lo tuviera.

.Teniendo en cuenta que existen 
vehículos de marca española cuyas 
piezas, en su totalidad o en parte, 
son de procedencia extranjera, al 
solicitar el reconocimiento y ma
trícula de estos coches, en lugar de 
acompañar la certificación que se 
menciona en el párrafo anterior, se 
presentará upa declaración jurada 
expedida por la Casa ¡constructora 
nacional que haya montado el ve
hículo, haciendo constar, bajo su 
responsabilidad, que Los elementos 
de procedencia extranjera han satis
fecho los correspondientes dere
chos de importación. Cuando se 

trate de vehículos de propiedad del 
Estado, la petición de reconocimien
to y matrícula se hará de oficio y 
podrá eximírseles de la presenta
ción de dichos documentos, si así lo 
autoriza expresamente y en cada 
caso el Ministerio de Hacienda. 
Tanto la certificación como la decla
ración jurada se acompañarán de 
un duplicado que se finirá al expe
diente, devolviéndose el original 
anotado y sellado para que en nin
gún caso pueda volver a utilizarse.

b) El ingeniero Jefe de Obras 
públicas oficiará a la Inspección pro
vincial de Industria, remitiéndole 
toda la documentación dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, para 
que por el Ingeniero Inspector de 
automóviles de la misma se proce
da a comprobar, examinando el 
vehículo, si sus características son 
las declaradas y si reune las condi
ciones de seguridad establecidas en 
el artículo 2.° El Ingeniero Inspec-, 
tor de automóviles expedirá el cer
tificado correspondiente, que remi
tirá con aquella documentación a la 
Jefatura de Obras públicas, la que 
otorgará el correspondiente permi
so si de la certificación del Ingenie
ro Inspector se dedujera que el 
vehículo satisface a las condiciones 
de seguridad exigidas y a las que 
imponga la vjgente reglamentación 
sobre policía y conservación de ca
rreteras.

Los permisos de circulación lleva
rán la firma del Ingeniero Inspector 
de automóviles, responsable del re
conocimiento, y la del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, que autori
za la circulación.

Los servicios municipales y pro
vinciales de carreteras y caminos 
vecinales darán cuenta detallada a 
las respectivas Jefaturas de Obras 
públicas de aquellos casos en que 
las condiciones especiales de las 
vías públicas municipales o provin
ciales, por no coincidir con las de 
las vías públicas del Estado, no 
permitan la circulación de vehículos 
con las características señaladas en 
este Reglamento, publicándose tales 
casos en el Boletín Oficial de la 
provincia por la Jefatura de Obras 
públicas, que cuidará también de 
llevar la correspondiente estadística 
de los mismos para tenerlos en 
cuenta al otorgar los correspondien
tes permisos de circulación.

c) En las islas Canarias se sub
dividirá en dos grupos la tramita
ción de los expedientes en este ser
vicio, interviniendo en cada uno de 
dichos grupos, respectivamente, las 
Jefaturas de Obras públicas de Las 
Palmas o de Santa Cruz de Tene
rife, según corresponda.

d) En las islas Baleares se sub
dividirá también en dos grupos la 
tramitación, interviniendo en el de 
la de Mallorca el Ingeniera Jefe de 
Obras públicas titular, y en las de
más islas, el Ingeniero Jefe de 
Obras publicas encargado de la 
Zona, el que actuará por delega

ción del mencionado Ingeniero Jefe 
titular; las instancias solicitando re
conocimiento de vehículos y certifi- 
cados de aptitud se presentarán en 
dichas demás islas al Ingeniero Ins
pector de automóviles, el que las 
remitirá, con el acta correspondien
te, al Ingeniero Jefe, para la restan
te tramitación.

e) En Ceuta y en Melilla efec
tuarán esta tramitación el Director 
de Fomento de Tetuán y el Direc
tor de la Junta de Fomento de Me
lilla, respectivamente.

f) Queda terminantemente pro
hibido a las Jefaturas de Obraspú- 
blicas matricular vehículos de trac
ción mecánica que hayan sido intro
ducidos en España con permiso de 
importación temporal. Se exceptúan 
de esta prohibición los vehículos au
tomóviles importados por el Cuerpo 
Diplomático acreditado, y en los 
permisos que para estos vehículos 
se conceda, se hará constar que 
sólo pueden ser utilizados mientras 
éstos sean de la propiedad de aquél. 
En caso de transferencia de propie
dad de estos vehículos, se anulará- 
la matricula _y el permiso, y se pro
cederá de acuerdo con lo estableci
do en ios apartados a), b), c), d), y
e) del presente artículo.

g) Las Jefaturas de Obras pú
blicas pasarán en fin de cada trimes
tre, a los Jefes militares de las pro
vincias. respectivas, estados deta
llados de alta y baja de los carrua
jes automóviles y licencias de con
ducción o caducadas, a los fines de 
estadística y facilidades de requisa, 
en los casos que el Gobierno juz
gue necesarios.

Artículo 4.° La nota descriptiva 
deberá especificar para todos los 
vehículos:

A) Nombre, marca y domicilio 
del constructor.

Clase del motor.
Número del «chassis» o armadu

ra, si lo tuviera.
Número de fabricación del motor 

(que debe estar claramente marca
do en el mismo).

Número de cilindros de que 
consta.

Diámetro de éstos, en milímetros.
Recorrido de los émbolos, en mi

límetros.
Potencia expresada en HP., se

gún la fórmula correspondiente.
Capacidad del deposito de com

bustible en litros.
Clase de ruedas y de llantas.
Dimensiones de las cubiertas o 

llantas, en milímetros, expresando 
las que fuesen distintas,

Aparatos de aviso. 
Sistema de alumbrado.
Número total de asientos.
Número de frenos y su clase res- 

rectiva.
Peso total del vehículo.
Nombre, apellidos y domicilio del 

propietario.
B) Para los de segunda y terce

ra categoría:



Longitud desde el salpicadero 
hasta el final del bastidor.

Distancia entre ejes.
Ancho de vía.
Espacio disponible para la caja o 

carrocería.
Longitud total del vehículo
Forma y. marca de la carrocería.
C) Para los de las categorías se

gunda y tercera, destinados a ser
vicios públicos de viajeros y mer
cancías, además de lo consignado 
en los apartados A) y B):

Peso máximo de la carga.
Peso que gravitará sobre el eje 

más cargado.
Dimensiones del sitio destinado a 

cada viajero.
Peso y longitud total de cada 

uno de los vehículos y número má
ximo de éstos en el tren.

Carga máxima del eje más car- 
cargado en el tractor y en los re
molcados.

Anchura de las llantas, en milí
metros.

■ Aparatos de enganche.
D) La potencia del motor, que 

se consignará en las notas descrip
tivas, será la que en cada caso re
sulte de la aplicación de las fórmu
las siguientes:

1. Para los motores de explo
sión de cuatro tiempos:
HP = 0,08 (0,785 • D2 ■ R) °-° • N.

2. Para los motores de explosión 
de dos tiempos:
HP=0,ll (0,785 • D2 ■ R)°-G • N.

En cuyas fórmulas:
D = Diámetro del cilindro, expre

sado en centímetros.
R = Recorrido del embolo, ex

presado en centímetros.
N = Número de cilindros de que 

consta el motor.
3. Para los motores de vapor 

desimple efecto y expansión sen
cilla:

HP — N ■ D2 ■ R ■ P • w.
4. Para los motores de doble 

efecto y con expansión sencilla:
HP = 2N • D2 • R • P • w.

En las fórmulas 3 y 4:
N = Número de cilindros deque 

consta el motor.
D = Diámetro del cilindro, expre

sado en metros.
R = Recorrido del émbolo, ex

presado en metros.
P = Presión máxima a que traba

ja la caldera, expresada en kilogra
mos centímetro cuadrado.

w — Número de revoluciones del 
motor en régimen normal, por mi
nuto.

5. Para ios motores de vapor, 
con doble expansión',
HP=2Ni (P—p) Di2 ■ R • w +

2N-- pD23 R ■ w ■
Ni — Número de cilindros de 

alta presión.
Na == Número de cilindros de baja 

presión.
Di = Diámetro del émbolo de los 

cilindros de alta presión, expresado 
en metros.
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D-„> = Diámetro del émbolo de los 

cilindros de baja presión, expresado 
en metros.

P = Presión máxima a que tra- 
1 baja la caldera, expresada en kilo

gramos centímetro cuadrado.
p= Presión del vapor a la salida 

de los cilindros de alta presión.
¡ R = Recorrido de los émbolos, 

expresado en metros.
w = Número de revoluciones del 

motor en régimen normal, por mi
nuto.

6. Para los motores eléctricos 
con excitación en serie:

1,1 V ■ A
HP = N.

1.000
W = Tensión máxima inicial de 

descarga de la batería, que pueda 
obtenerse por el combinador, en 
voltios.

A = Intensidad de la corriente 
que circula por el motor, cuando el 
combinador interpone la menor re
sistencia y cuando el motor gira a 
su velocidad de régimen.

N = Número de motores.
\ Artículo 5.° a) Nadie podrá con- 
i ducir vehículos de motor mecánico 

por las vías públicas de España, si 
j no posee un permiso de conducción i 
, expedido por una Jefatura de Obras 
i públicas, previa certificación de ap

titud expedida por un Ingeniero ins
pector de automóviles, afecto a una 
Inspección industrial provincial. Ha
brá dos clases -dé permiso de con
ducción: el de primera clase autori
zará para conducir toda clase de 
vehículos de la categoría a qué se 
refieran; el de la segunda clase au
torizará para conducir vehículos de 
servicio particular.

Los permisos de conducción o 
certificados de aptitud expedidos' 
hasta la fecha por los Gobiernos 
civiles serán considerados como de 
la segunda clase antes mencionada.

i Para conducir vehículos afectos 
a cualquier clase de servicios pú
blicos será indispensable que. el 
conductor se halle en posesión del 
permiso de conducción de primera 
clase, siendo responsables las en
tidades o personas propietarias de 
los vehículos de las infracciones 
que contra esta disposición se co-

. metan.
!■ b) Ei permiso de conducción de 

segunda clase se solicitará de las 
Jefaturas de Obras públicas en que 
resida el interesado, acompañando 
las fotografías y documentos que se 
reseñan a continuación:

Dos fotografías iguales del inte
resado en las que la cabeza aparez
ca en un tamaño de 20 milímetros 
como mínimo y de 30 milímetros 
como máximo. Las Jefaturas de 
Obras públicas entregarán una de 
estas fotografías al Ingeniero Ins
pector encargado de examinar al 
solicitante para que compruebe su 
identidad; dicha fotografía será de
vuelta por el Ingeniero en cuestión 
con su informe sobre el resultado 
del examen, 

Certificación del Registro de Pe
nales para los solicitantes civiles o . 
carnet para los militares; para los 
extranjeros, certificación de buena 
conducta expedida por el Consula
do correspondiente.

Certificado médico demostrativo 
de que no padecen enfermedad de 
la vista u oído que les impida apre
ciar las señales, ni otras dolencias 
o defectos' orgánicos que les inca
paciten para la conducción de esta 
clase de vehículos. Estos certifica
dos serán nulos cuando hubiesen 
sido expedidos con fecha anterior 
a tres ¡neses, contados desde la 
presentación de la solicitud del per
miso.

Partida da inscripción del Regis
tro civil para acreditar la edad del 
solicitante.

Los solicitantes deberán ser de 
edad comprendida entre los 18 y 67 
-años, y si no están emancipados, 
son menores de edad o hembras, 
deberán presentar la autorización 
paterna o marital correspondiente. 
Deberán, además:

1. ° Saber I$er y escribir.
2. ° Conocer los artículos de es

te Reglamento que les conciernen.
3. ° Saber conducir el vehículo o 

vehículos para cuya conducción tra
ten de obtener el permiso.

4. ° Conocer las disposiciones 
vigentes sobre'tránsito por las vías 
públicas y el presente Reglamento.

: La Jefatura de Obras públicas, 
por riguroso orden de presentación 
y dentro de las treinta y seis horas 
siguientes a la de entrada, remitirá 
la documentación, de oficio, a la 
Inspección provincial de Industria 
para que por un Ingeniero Inspec
tor de automóviles se proceda a 
examinar al interesado, expidiendo 
la oportuna certificación con el re
sultado del examen, y, en caso de 
ser éste satisfactorio, la Jefatura 
concederá el correspondiente per
miso en que constarán las firmas 
del Ingeniero Inspector que efectuó 
el examen y el del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas que otorga el 
permiso para conducir.

c) Para obtener el permiso de 
circulación de la primera clase sé 
solicitará de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia en que re
sida el interesado, y serán condi
ciones necesarias las siguientes:

1.a Hallarse en posesión ' del 
permiso de circulación de segunda 
clase espedido desde un año antes ' 
de la'solicitud, por lo menos.

Deberán, además, acompañar un 
certificado de aptitud psicofísica 
expedido con una anterioridad me- ¡ 
ñor de tres meses, contados desde ¡ 
la fecha en que se presente la so- | 
licitud para obtener esta clase de i 
permisos y cuyo certificado deberá i 
comprender los extremos, siguien- ' 
tes: ’

Edad mínima de 23 años y máxi- I 
ma de 67.

Talla mínima de 1 ‘45 metros.
Peso máximo, 60 por 100, en ki-

, 3
los, de la cifra respectiva de la talla 
en centímetros.

No existencia de enfermedad or
gánica del corazón ni de los vasos.

No existencia de epilepsia, psico- 
neurosis ni de psicosis."

Nada de alcoholismo ni de otras 
toxicomanías.

Normalidad en la conformación 
de todo el cuerpo y en la amplitud 
y gobierno de los movimientos de 
cabeza, tronco, cuello y extremi
dades.

Fuerza muscular normal, y en es
pecial fuerza de prehensión en am
bas manos que no sea inferior a 50 
grados de la escala exterior del di
namómetro.

Sensibilidad articular normal.
Sentido estereognóstico normal.
Campo visual normal en ambos 

ojos.
Agudeza visual central con o sin 

corrección: V = I. •
Sentido cromático normal.
No existencia de hemeralopía o 

ceguera nocturna, ni nictalopía.
No existencia de conjuntivis cró

nica de forma grave ni de lagrimeo.
Normalidad en los movimientos 

de ambos ojos, tanto en su rapidez 
como en su amplitud, y lo mismo 
en los movimientos de convergen
cia que en los de lateralidad.

Agudeza normal en ambos oídos.
El certificado expedido se revisa

rá cada diez años en los menores de 
cuarenta y cada cinco pasado deesa 
edad, quedando además el conduc
tor ya aprobado obligado, bajo su 
responsabilidad, a presentarse ante 
el Inspector provincial de Sanidad, 
quien estimará si procede o no nue'- 
vo reconocimiento, siempre que 
después de haberse otorgado el cer
tificado haya padecido alguna en
fermedad o sufrido algún accidente 
traumático que le hubiese obligado 
a guardar cama o a necesitar asis
tencia facultativa por más de dos 
semanas, y también en. el caso de 
haber padecido alguna ehfermedad 
o sufrido algún accidente traumático, 
o tener cualquiera otra molestia que 
le haga temer menoscabo en su ap
titud profesional.

Igualmente se someterá a nuevo 
y anticipado reconocimiento cuando 
se demuestre que Ha sido culpable 
de un accidente producido por el 
vehículo por él conducido.

Siempre que sea sorprendido un 
conductor en estado de embriaguez 
conduciendo su vehículo, se le reti
rará su permiso por un mes; si rein
cide en la falta, por tres, y a la se
gunda reincidencia, de Un modo de
finitivo.

Dicho certificado deberá ser ex
pedido por un Médico autorizado 
para ejercer esta profesión por las 
leyes vigentes.

2.a Acreditar la aptitud necesa
ria mediante uno de los procedi
mientos siguientes:

I. Por certificación oficial de una 
Escuela industrial elemental del tra
bajo o aprendizaje que acredite ha-
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ber cursado con aprovechamiento" 
los estudios de conductor mecánico 
y haber practicado durante un tiem
po mínimo de doce meses.

II. Mediante certificación de un 
Ingeniero Inspector de automóviles 
afecto a la Inspección Industrial de 
la misma provincia que la Jefatura 
de Obras públicas, con cuya certi
ficación deberá acreditarse haber 
practicado como conductor de se
gunda clase durante doce meses por 
lo menos, y efectuar las siguientes 
pruebas:

1. a Montado y desmontado de 
la pieza o piezas que señale el In
geniero.

2. a Conducción a 60 kilómetros 
por hora en recorrido mínimo de 
6.000 metros.

3. ° Conocimiento detallado del 
presente Reglamento y elemental 
del Reglamento de transportes me
cánicos rodados.

En la solicitud se reseñará el nú
mero y fecha del permiso de se
gunda clase, acompañando la certi
ficación académica si se hallase en 
posesión de ella, y la Jefatura de 
Obras públicas las remitirá de ofi
cio a la Inspección provincial de In
dustrias para que por un Ingeniero 
Inspector de automóviles se proce
da a compulsar la validad de aqué
lla o a examinar al candidato en 
caso contrario. Devuelta la certifi
cación académica con l'a conformi
dad del Ingeniero Inspector o con 
el nuevo certificado de examen, la 
Jefatura de Obras públicas otorgará 
el-permiso de primera clase, si pro
cediera, con la firma del Ingeniero 
Inspector y del Jefe de Obras pú
blicas.

Los Ingenieros Inspectores po
drán delegar, bajo su responsabili
dad, en .sus Ayudantes facultativos 
oficiales; pero la prueba de recorri
do de los 2.000 metros deberá ha
cerse personalmente por ellos.

d) Los que aspiren a conducir 
vehículos de alquiler o los destina
dos a servicios públicos deberán ser 
varones, mayores de edad, conocer 
las vías públicas que hayan de fre
cuentar y saber interpretar los pla
nos y mapas de itinerarios.

e) En todos los casos en que el 
resultado del examen a que haya 
sido sometido un solicitante 4el per
miso mencionado en los apartados 
a) y b) de este artículo haya sido 
negativo y el interesado desee su
frir nuevo examen, lo solicitará de 
lia misma Jefatura de Obras públi
cas de la 'que anteriormente lo hu
biere solicitado. Entre dos exáme
nes consecutivos de una misma 
persona no deberá transcurrir un 
período de tiempo inferior a treinta 
días.

f) En todo permiso expedido 
con arreglo a lo prescrito en este 
Reglamento se hará constar por el 
Ingeniero examinador el vehículo 
con el cual haya sufrido examen el 
solicitante y sólo autorizará a con 
aducir vehículos dé la misma ¿$te,- 

goría de aquél con que hubiese su
frido el examen. Los que deseen 
obtener un permiso que autorice a 
conducir vehículos de todas las ca
tegorías mencionadas en este Re
glamento, deberán sufrir examen 
en cada categoría de vehículos, 
siendo preciso que el interesado lo 
solicite expresamente, y a los efec
tos del pago de derechos corres
pondientes abonará los mismos que 
si sufriese examen de un solo ve
hículo.

g) Los permisos para conducir 
vehículos de tracción mecánica ex
pedidos por las Escuelas Militares 
de Artillería e Ingenieros del Ejér
cito a los individuos que durante su 
servicio militar hayan estado ads
critos a los expresados Centros se
rán valederos siempre que los titu
lares los presenten, acompañados 
de una fotografía, en una Jefatura 
de Obras públicas, la que los hará 
sellar con el sello de la misma y to 
mará la oportuna nota en el Regis
tro correspondiente. Esta tramita
ción será gratuita y los permisos en 
cuestión serán considerados como 
de segunda clase.
■ h) Los certificados'de suficien
cia que la Escuela especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos, asi como la de Ingenieros In
dustriales, expidan a este efecto a 
los alumnos que, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
Reglamento, hubiesen obtenido el 
título de Ingeniero, serán válidos 
para que las Jefaturas de Obras pú
blicas concedan a los interesados, 
sin otro requisito que el de la entre
ga de dichos certificados, acompa
ñados de las fotografías correspon
dientes, los permisos de segunda 
clase establecidos por el presente 
artículo, previo abono de los gastos 
de libreta y de formalízaeión del 
expediente respectivo.

(Continuará).
- - - -- - - -- - -—*——- - - - - - - -  

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día 1,° de septiembre próximo se' 
abra el pago de obligaciones corres
pondientes a las clases activas, pa
sivas, Clero y Religiosas en clausu
ra, he acordado que diqho pago, por 
lo que a las clases pasivas se re
fiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Dia l.°—Montepío militar, Mon
tepío .civil y remuneratorias.

Dia 2.—Retirados de la clase de 
tropa.

Dja 3.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Querrá), Jubilados de todos 
los Ministerios y cesantes.

Días 5 y 6.—Todas la? nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Los interesados b su? apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira

rán para su formalízaeión el dia 6, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Se previene a todos los que per
ciben sus haberes personalmente 
que al hacerles efectivos deberán 
presentar la cédula personal corrien
te y los apoderados relación deta
llada de sus representados con los 
nombres, clase de cédula, número, 
fecha y lugar donde esté expedida, 
siendo responsables de cualquier 
omisión o defecto que en dicha re
lación se observe.

Burgos 25 de agosto de 1926.= 
El Delegado, César Torres Ordax.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Villar Pérez (Manuel), domicilia
do últimamente en ambulante, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, para prestar declaración en 
causa por hurto de 25 pesetas, ins
truida por dicho Juzgado con el nú- 
msro 56 de 1926, bajo los apercibi
mientos legales.

Burgos 24 de agosto de 1926.= 
El Juez de instrucción, Manrique 
Mariscal de Gante.=EI Secretario, 
P. H., Damián Cantero.

Hernán del Alamo (Ricardo), do
miciliado últimamente en Burgos, 
comparecerá en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, para prestar declaración 
en causa por corrupción de meno
res, instruida por dicho Juzgado con 
el número 46 de 1926, bajo los aper
cibimientos legales.

Burgos 24 de agosto de 1926.= 
El Juez de instrucción, Manrique 
Mariscal de Gante.=E1 Secretario, 
P. H., Damián Cantero.

Rueda Pérez (Torcuato), domici
liado últimamente en Burgos, com
parecerá ante la Audiencia Provin
cial de esta ciudad de Burgos, el 
dia 24 de septiembre próximo y 
hora de las once, para asistir al jui
cio oral en causa por lesiones, ins
truida por el Juzgado de Burgos, 
contra Amador Vegas Arroyo, bajo 
los apercibimientos legales.

Burgos 24 de agosto de 1926.= 
El Juez de instrucción, Manrique 
Mariscal de Gante.=El Secretario, 
P. H., Damián Cantero.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, ep sesión celebrada el dia 
6 del actual, ?e sirvió acordar el 
nombramiento siguiente;

Juez municipal propietario de 
Berberana, a favor de D. Gregorio 
Robredo y Ortega.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en |a 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 14 de agosto de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Roa.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para e| 
ejercicio semestral de 1926, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de 15 días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Roa 24 de agosto de 1926.=E1 
Alcalde, Juan de la Torre.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Aprobado por eí Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio de 1926- 27, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Fuentemolinos 20 de agosto de 
1926.=E1 Alcalde, Hilario de la 
Fuente.

ANUNCIOS PARTICULARES

A LOS AYUNTAMIENTOS

En la Imprenta y Estereotipia de 
Polo se hallan a la venta los impre
sos necesarios para la confección 
de las matrículas, con arreglo a las 
nuevas disposiciones.

También encontrarán todo lo ne
cesario para la formación de cuentas 
municipales con arreglo al Estatuto 
y Reglamento de Hacienda Muni
cipal. 5—5
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Del pueblo de Regumiel de la 
Sierra, provincia de Burgos, des
aparecieron el 18 del actual dos ye
guas, la una de pelo negro, fronti
na, paticalzada de los pies, cola 
larga, con dos letras S. y P- en lq 
nalga derecha, de siete a ocho años, 
sobre siete cuartas de alzada y he: 
rrada de los pies y mano derecha, y 
la otra es roja, sobre do? años y de 
poca alzada.

Quien las haya recogido; ?e 
comunicará a su dueño, Cándido de 
Pedro, quien satisfará los gastos 
ocasionados.

Imprenta Provincial


